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El Consejo de la Administración Provincial acordó topar los precios de productos más
demandados que expenden los trabajadores por cuenta propia en todos los municipios de la
provincia, evitando una posible especulación e inflación por el incremento salarial del sector
presupuetsado y a los pensionados.

Lo que se busca con esta medida es ponerle fin al desmedido incremento de precios que han
tenido los productos y servicios ofertados por parte del sector no estatal, y que ha sido
cuestionado y criticado por toda la población.

Para dar cumplimiento a esta disposición, en la provincia fue creado un grupo de trabajo de
observatorio de los precios y un grupo de enfrentamiento a las violaciones de precios en la
provincia y en los municipios, además de habilitarse en los mismos números de teléfonos y
cuentas de correos para que la población denuncie cualquier violación al respecto. Además de
garantizar el control del cumplimiento de lo establecido.

PRODUCTOS PRECIO MÁXIMO
REFRESCOS GASEADOS NACIONALES
En PET de 1,5 litros 45.00
En lata de 355 mililitros (excepto sabor piñita) 15.00
refresco Gaseado y no Gaseado (Vaso 232 ml) 2.00
YOGURT –Ejemplos:
En bolsa de 917-973 mililitros 27.00
MALTAS 
Malta Bucanero en lata de 355 mililitros 22.00
Malta importada 30.00
JUGOS,  NÉCTARES Y ZUMOS- Ejemplos:
Néctar de  200 ml la estancia  tetrabrick 18.00
Néctar de mango 1000 ml tetra gemina la
estancia

60.00

Néctar de manzana 1000 ml la estancia 60.00
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Néctar de melocotón 1000 ml la estancia 60.00
JUGOS- Ejemplos:  
Compotas varias 15.00
Aguas- Ejemplos:  
Agua natural 500 ml ciego montero 15.00
CERVEZAS- Ejemplos:
Cervezas nacionales  
Cerveza bucanero o cristal en botella de 350
mililitros

30.00

Cerveza bucanero o cristal en lata de 355
mililitros

30.00

Cerveza embotellada Tínima 250 ml, Mayabe,
Cacique

25.00

Cervezas importadas- Ejemplos:  
Cerveza Presidente en botella de 350 mililitros 30.00
Cerveza Brahman en lata de 355 mililitros 35.00
Cerveza  Heineken  en  botella  y  lata  de  330
mililitros

35.00

EN PRODUCTOS ELABORADOS- Ejemplos:
-Pizzas  
Pizzas Queso (203 gm) 8.00
Pizzas chorizo (203 gm) 12.00
Pizzas Jamon (203 gm) 12.00
Pizzas Perro (203 gm) 12.00
Pizzas Mixta (203 gm) 20.00
Spaguetty Napolitano (406 gm) 8.00
Spaguetty con Perro (406 gm) 12.00
Spaguetty c/Jamón (406 gm) 12.00
Spaguetty Chorizo (406 gm) 12.00
Jugos 2.00
Café 1.00
Otros productos y servicios que son de interés regular en la provincia
CERDO PRECIO MÁXIMO
Pierna con piel y grasa 30.00
Paleta con piel y grasa 30.00
Lomo con piel y grasa 30.00
Costilla con piel y grasa 22.00
Carne de cerdo deshuesada 40.00
Manteca en rama 15.00

Mediante el mismo acuerdo, se aprobaron los precios máximos para el Servicios de
transportación de Pasajeros.

TARIFAS MÁXIMAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS.

MUNICIPIO RUTAS AUTO, JEEP, MICRO, CAMIÓN Y 
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PANEL Y TRICICLO CAMIONETA
Bejucal Santiago 10.00  

Quivicán 10.00  
La Salud 15.00  
P. Fraternidad 30.00  
Vedado 30.00  

San José Cotorro 15.00 5.00
Habana Vieja 25.00  
Tapaste 5.00 3.00
Güines 15.00 5.00
San Antonio de las
Vegas

 5.00

Jaruco  10.00
Madruga 15.00  
San Antonio de los
Baños

 15.00

Artemisa  25.00
Catalina 10.00 5.00

Jaruco Terminal La Coubre 20.00 10.00
Güines  10.00
San José  10.00
Santa Cruz  5.00

Santa Cruz Guanabo 10.00 5.00
Terminal la Cubre 35.00 20.00
Matanzas 30.00 15.00
Madruga 20.00 15.00
San José 20.00 10.00
La Sierra 5.00 3.00
Jaruco  5.00

Madruga Aguacate 10.00 5.00
Habana 40.00 20.00
Matanzas 20.00 10.00
San José 20.00 10.00
Santa Cruz 20.00 10.00
Güines 20.00 10.00
Jaruco 20.00 10.00
Nueva Paz 20.00 10.00
San Nicolás 20.00 10.00

Nueva Paz Palos-Terminal de
Trenes

40.00 25.00

Vegas 5.00  
Palos- Cabeza 5.00  
Palos 5.00  

San Nicolás Terminal La Coubre 30.00 20.00
Güines 10.00 5.00
San José 15.00 10.00

 Nueva Paz 10.00 5.00
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Güines Terminal La Coubre 30.00 15.00
Osvaldo Sánchez 5.00 3.00
Melena 10.00 5.00
San José 15.00 5.00
Catalina 10.00 5.00
Río Seco  5.00
San Nicolás 10.00 5.00
Juan Borrell 10.00 5.00

Melena Calvario 25.00 10.00
Güines 10.00 5.00
Batabanó 10.00 5.00

Batabanó Calvario 30.00 10.00
Camacho  5.00
Surgidero 5.00 3.00
Güira de Melena  5.00
Quivicán  10.00
Melena 10.00 5.00

Quivicán Camacho  5.00
Buena Ventura 5.00  
Bejucal 10.00  
Santiago 20.00 10.00
La Salud 10.00  
Central Noriega Güiro
del Boñigal

5.00  

Las casillas que están en blanco es porque hasta hoy estas no se cubren por estos
transportistas, cuando se decida cubrirlas los precios serán definidos por los CAM
municipales.

Descarga: Listado de Precios (Productos y Servicios)

Descarga: Listado de Precios (Transporte)
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